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Bolsas de Trabajo PDI Laboral tipo A 

 

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2017, de la Presidencia de la Comisión de Contratación, 

por la que se aprueba la constitución de la bolsa de trabajo de PDI Laboral en el Área de 

Conocimiento de DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL, resultante del concurso de 

méritos para la contratación de Profesor Ayudante Doctor (resolución de 21 de diciembre de 2016, 

plaza código C160402). 

 

 Atendiendo a lo establecido en el Reglamento por el que se establece el procedimiento 

para cubrir necesidades docentes surgidas de forma extraordinaria aprobado en Consejo de 

Gobierno de 30 de abril de 2015 y modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de mayo 

de 2016 (BOUCO nº 2016/00255, de 31 de mayo), la Comisión de Contratación, en sesión 

celebrada el 22 de septiembre de 2017, y visto el informe de la Comisión Técnica correspondiente, 

ha resuelto: 

 Designar el orden de prelación de candidatos y aprobar la constitución de la bolsa de 

trabajo en el Área de DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL:   
 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 ZARZA ALZUGARAY, FCO. JAVIER 69,1 

2 GARCÍA PEINADO, DIEGO 67,3 

 

 

 

 Los integrantes de las Bolsas de trabajo dispondrán de un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de las mismas en el BOUCO, para presentar 

reclamaciones únicamente en caso de posibles errores materiales. 

 

Córdoba, 25 de septiembre de 2017 

EL PRESIDENTE DE LA 

 COMISIÓN DE CONTRATACIÓN, 

Nº de Anuncio: 2017/00549

Fecha de Publicación: 27/09/2017

BOUCO


